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RESOLUCIÓN Nº 013/2000.
Firmat, 11 de Febrero de 2000.

VISTO:
Que por Decreto Nº 001/99 del DE., este reglamenta la Ordenanza Nº 936/98 de

creación de la Cabina Sanitaria en Firmat;

Que la Resolución Nº 006/99 fijaron, en principio, los valores en carácter de

Derechos, Tasas y Aranceles para los distintos sectores del área mencionada;

Que luego de un tiempo prudencial de la puesta en marcha de tal medida, se

comprobó la necesidad de modificar esos valores a fin de simplificar la tareas;

Que para ello, se dictó la Resolución Nº 026/99,  pero en su articulado omite la

introducción de distintos productos destinados a la prestación de servicios de comidas: y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario regular esta tasa, por cuanto este error ha dejado acéfala

la recaudación en tal sentido;

Por todo ello, el señor Intendente Municipal de Firmat

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Derógase la Resolución Nº 026/99, quedando vigente la presente que se

redacta de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º: Fíjase la tasa de introducción por carga y por ingreso dentro
de la Jurisdicción de Firmat a saber:
a) Introducción de lunes a sábados                                      $ 1.- por carga
b) Introductores locales, excepto de carne vacuna             $ 1.- por carga
c) Introducción, 2 veces por semana                                    $ 3.- por carga
d) Introducción más de 2 veces por semana a saber;

primera introducción                              $ 3.- por carga
segunda introducción                            $ 3.- por carga
tercera introducción                               $ 1.- por carga

e) Introducción semanal:                                                       $ 4.- por carga
                                    quincenal                                                      $ 4.- por carga
                                     mensual                                                       $ 4.- por carga

 f) Introducción de carne vacuna                                        $ 6.- por carga
 g) Introducción de distintos productos destinados a la
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                prestación de servicios de comidas, por introduc-
                ción de uno o mas rubros,                                                $ 100.- cada vez”
ARTÍCULO 2º: Cuando la Tasa de Introducción de alimentos se refiera a la mencionada

en el Artículo 1º, inciso g) (Introducción de Alimentos para la prestación de servicios

de comida), serán responsables solidarios el Locatario del salón donde se realiza el

servicio y/o quien contrató el mismo, con las obligaciones y responsabilidades

establecidas en el Código Tributario Municipal, Artículos Nº 12º, 14º, 15º, 44º, 45º y

47º.-

ARTICULO 3º: Comuníquese a sus efectos, regístrese y archívese.


